
♦ CRISIS Y PORVENIR 
DE LA ONU

Lie. Ernesto  ENR IQ U E Z  Jr.  
ex-Director de la Escuela Nacional 
de Ciencias Políticas y Sociales.

La prim era reflexión que nos con trista  surge de com probar que la muy 
se ria  crisis por la que atrav iesa la  O. N. U., se m otiva en su propio E s ta 
tu to . Y por esa causa, es trascendental y grave. Si la  cuestión proviniera 
de interpretaciones equivocadas, de procedim ientos indebidos, de acciones 
abusivas o ilegales, sería posible encon trar en el propio ser de la  O. N. U. los 
rem edios cabales y adecuados. No así, si el mal es de origen y de constitu 
ción; orgánico y no funcional, como dicen los médicos. Y ta l es el caso; que 
consiste en un insalvable contradicción en tre  los nobles principios, los lau
dables propósitos y las inobjetables norm as de Derecho In ternacional en 
que se cim enta la Organización y la  estructura  m aterial encargada de re a li
za r aquellas finalidades y hacer m archar a las Naciones Unidas por el sen 
doro de las buenas intenciones.

En efecto: la  Organización se declara basada en el principio de! la igual
dad de todos sus miembros; pero, acto continuo, establece la suprem a desi
gualdad a favor de cinco de ellos que erige, para siempre, en tu to res de to 
dos los demás. Muchas naciones no serán  llam adas seguram ente nunca a 
fo rm ar parte  del órgano directivo de la O. N. U.; o tras  tend rán  en él un 
lugar por dos años en un siglo; m ien tras que cinco privilegiadas ocupan sitios 
perm anentes, cualesquiera que sean las condiciones fu tu ra s  que priven en el
mundo y quiéranlo o no las demás. Y, lo que es m ás deprim ente, cada
una de esas cinco tiene el poder de impedir que vaya a la  Dirección de la 
Institución, la nación que no le agrade; aunque la elijan todas las o tras. 
¿E sa  es la  igualdad de derechos prom etida? ¿R obustece eso la  dignidad?

Es propósito solemne de la O. N. U. fom entar relaciones de am istad  fun
dadas en el respeto a la libre determ inación de los pueblos. P ero  si una
nación quiere en tra r  a la O rganización y por cualquier motivo —o sin m o
tivo— se opone una de las cinco privilegiadas, aunque todas las o tras na
ciones de la tie rra  lo deseen, la nación vetada no ingresará  a  la O. N. U. 
Y de estos hay varios casos. ¿ Es así como se estrechan los lazos de am istad 
y se respeta la libre determ inación de los pueblos? ¿Q ué sentim ientos d es
p ie rta  quien impone en ta l Corma su voluntad a todos, sin tener siquiera 
que expresar la causa de su acción?.

E scrito  es tá  en la C arta  que son finalidades y principios prim ordiales: 
e l m antenim iento de la  paz y  de la seguridad, el arreglo de los conflictos por
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medios pacíficos de conform idad con los principios de la justicia  y del De
recho In ternacional y la prohibición absoluta para  ayudar a un agresor. 
Ahora bien, si la  discrepancia, la am enaza de gu erra  o la  agresión se p re
sentan  en tre  Estados de los no privilegiados y el conflicto no afecta a los 
intereses políticos, económicos, sociales, doctrinales, de propaganda ríos, de 
sim patía, de algunos de los "G randes”, toda la m aquinaria de la O. N. U„ 
y todo su poder están  listos p a ra  acabar con el atropello, desvanecer la am e
naza y hacer re inar la justicia. En cambio, que no esté en juego el in terés 
político, económico, social, doctrinario, de propaganda o de sim patía de alguno 
de los “G randes”, ya que entonces aquellos expeditos canales de actividad 
de la O. N. U. aparecen estructurados precisam ente para  es tre lla r toda acción 
en el Consejo de Seguridad, paralizado por el veto del mismo interesado 
en el desorden. Entonces la  in justicia reina y no hay modo de obtener la 
paz y detener las hostilidades, a  no ser que recu rra  el agraviado a in teresar 
a otro de los “G randes” y a sum arlo  a su causa para  que encuentre algún 
m alabarism o legal o de hecho, que burle el veto y que perm ita el uso de la 
fuerza con tra  la fuerza, de la  agresión contra la agresión y de la injusticia 
contra la injusticia. ¿Q ué no parecen tales procedim ientos eficaces para 
sofocar los conflictos sin im portancia, y en cambio acrecen tar los medianos 
y provocar las m ás injustificables ca tástro fes?

Sin em bargo, no os eso, con ser mucho, todo. Hay algo m ás profundo. 
Siem pre el poderoso puede con facilidad a traerse  un sa té lite  que lleve a 
cabo, por aquél, la m atanza. Así, de la noche a la m añana aparecen arm as 
por valor de los presupuestos de un siglo de la vida del agresor aparente, 
b ro tan  los oficiales por generación espontánea y el conflicto estalla; va a 
la O. N. U., en donde el poderoso juzga a su propia hechura y á  su propia 
acción, aunque todos condenen, él se absuelve a sí mismo; con el veto p a ra 
liza a la Organización, la sangre sigue corriendo y el incendio se propaga; 
m ien tras el, instigador lee el sarcasm o de que es principio de la O. N. U., el 
cum plim iento de buena fe de las obligaciones contraídas por el Pacto. Los 
ejemplos no están  m uy lejanos.

P or último, los optim istas harán  n o ta r que, siquiera p ara  aquellos con
flictos que no involucren el in terés de algún “G rande” en desencadenar un 
conflicto arm ado, queda la Corte Internacional de Justicia . Sin duda sólo 
otro  bello propósito; porque, ya en el procedimiento, resu lta  que el some
tim iento y a la  m ism a es voluntario  y el cum plim iento de la sen tencia sujeto  
a l veto. Y así, la conclusión se impone: en el últim o extrem o, la  Organización 
quedó fundada tam bién en la injusticia. El débil no puede nunca hacer que 
el fuerte  som eta una discrepancia a sem ejante tribunal, cuando presum e 
que el fallo le será adverso. E sta  es exactam ente la  típica organización de 
la justicia  al servicio de los poderosos.

Sería  tedioso y fuera de lugar, seguir puntualizando una por una todas 
las contradicciones que form an el se r mismo de la  O. N. U. B astan  los ejem 
plos esbozados, para  concluir, sin tem or a errar, que la  O. N. U. propugna la 
justicia, la  igualdad, el respeto, la paz, el bienestar, la dignidad y la buena 
fe, m ediante organism os y procedim ientos estructurados para poder obtener 
la injusticia, hacer re ina r la desigualdad, fom entar la división y el odio en tre 
las naciones, provocar la guerra, hacer re in a r la zozobra en el mundo, uncir
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indignam ente los débiles a los fuertes como nunca antes se había visto y hacer 
depender las resoluciones de los asuntos m ás trascendentales, del subterfugio 
y de la simulación.

N aturalm ente, son m uchas las reflexiones deprim entes que pueden ha
cerse acerca de los resultados ya obtenidos y de los fácilm ente previsibles 
en esta lucha perm anente y orgánica que es consecuencia fa ta l de la an tino
m ia constitu tiva de la O. N. U. B asta rá  señalar que siendo de su esencia 
m ism a la fa lta  com pleta de correspondencia en tre  el propósito y sus medios 
de realización, o sea entro  lo que se dice y lo que se hace, se ha perdido 
toda verdad en las discusiones, exposiciones e iniciativas. El tono, el adem án 
y las palabras descorteses que hasta  hace pocos años habrían  causado un con
flicto, ahora no im portan  ofensa. Se presen tan  iniciativas que persiguen fines 
ocultos, hábilm ente opuestos a los que expresa su texto. Con objeto de lograr 
pequeñas ventajas reglam entarias de funcionam iento interno, se hacen largos 
discursos invocando las m etas nobles y elevadas de la Organización y, en 
cambio, en las crisis sangrien tas y a fin de hacer cum plir los propósitos 
v itales de la  O. N. U., se recurre  a expedientes de in terpretación  de dispo
siciones reg lam en tarias de segundo orden, a  tauto logías pueriles y a triqu i
ñuelas al parecer sin im portancia. Y dominando la  escena, la propaganda: 
el arm a política por excelencia que no tiene ya ningún freno jurídico ni m oral. 
Nunca, antes de ahora se han narrado, como en la O. N. U., los hechos para 
nosotros m ás obvios en la  form a m ás opuesta a n u es tra  experiencia objetiva 
personal, ni nunca se han dado versiones tan  contradictorias y alejadas de 
n u es tra  verdad, como para  sum ir a los hom bres rectos en un m ar de con
fusiones indescifrables y hacerlos abdicar de su propio criterio.

En ese campo propicio, en el fondo de todo y llenándolo todo, la b a 
ta lla  g igante de los imperialismos que están  dividiendo al mundo en dos ban
deras y que parecen llevarnos sin rem edio a una ca tástro fe  de m agnitud 
aterradora .

Quien contem pla a d istancia los sucesos de estos años, sin apreciar co 
rrectam en te  el am biente y las perspectivas que formaron el panoram a de 
hace un lustro, podría incluso llegar a pensar que la O. N. U. fué e s tru c tu 
rada, en la form a en que lo fué, con objeto de poder llegar a ser valioso 
instrum ento  de alguno —de cualquiera— de los poderes enfrentados en la 
lucha que presenciamos.

Ante el cuadro tan  débilm ente bosquejado, en donde la realidad supera 
a cualquier expresión para  cap tarla , por atinada y vigorosa que sea, un 
juicio superficial o tendencioso lleva a aconsejar o el abandono de una nave 
tan  peligrosa y zozobrante o el en tierro  de un organism o tan  contrahecho 
desde su concepción. ¡Salirse de la O. N. U. o destru irla! ¡El camino del 
egoísmo individual o el de la  irreflexión colectiva! O. lo que es peor, tác tica  
de com bate al servicio de uno de los imperialismos en lucha.

N ada sería  m ás erróneo; porque cualquiera de los extrem os signilica 
un aten tado  injustificable en con tra  de la  secular, honda y fecunda evolu
ción juríd ica de n u es tra  época y una oposición perjudicial y, con toda proba
bilidad, inútil a  la única directriz que ha encontrado el Derecho Internacional 
en pos de una convivencia razonablem ente sa tisfac to ria  en tre las naciones 
del mundo. Veamos por qué.
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Ya al finalizar la p rim era década de este siglo era evidente que cadu
caba el conjunto de preceptos esenciales del que podríam os llam ar Derecho 
In ternacional Clásico de Occidente. Derecho que, cristalizado a fines del 
siglo XVIII, tuvo sus m anifestaciones opimas du ran te  el XIX. Toda su 
entelequia residía en la pomposa soberanía de los Estados y en éstos como 
únicos sujetos de ta l Derecho. Su base e ra  el individualismo que implica 
aquélla, y todo el sistem a correspondía con justeza al liberalism o burgués. 
En el campo de las relaciones internacionales, había dado las alianzas tem 
porales y egoístas, sin n inguna base jurídica, fo rjada al imperio de las n e
cesidades políticas y circunstanciales del momento, y propensas, por ello, a 
las defecciones y reagrupam ientos imprevistos. U ltim os engendros de ta l 
sistem a fueron la  E n ten te  Cordial y la  Triple Alianza de los albores de este 
siglo y el E je de los dictadores nazifascistas, que ya estuvo coloreado por 
los tin tes de una bandería social.

Desde mediados de la  cen tu ria  pasada, reflejando las tendencias socia
listas y socializantes, se inició la ru ta  hacia la  agrupación internacional per
m anente y universal. Se m ultiplican los congresos y las conferencias ju r í
dicas, económicas y tecnológicas, y se vuelven frecuentes los tra tados 
m utila tera les y las uniones generales sobre m aterias san itarias, técnicas, 
económicas y sociales. Descollando, en las postrim erías del ochocientos, los 
escarceos de estruc tu rac ión  ju ríd ica de amplios ám bitos de la Unión P a n 
am ericana.

Ya en 1914, aquel valioso andam io jurídico clásico se venía abajo al im 
pacto de las nuevas tendencias y doctrinas que m ostraban  la  necesidad de 
una cabal organización internacional basada en el Derecho, como esencial 
para  la convivencia de las naciones. Y entonces, ocurre el derrum be del 
m undo internacional clásico, bajo  el fuego de la G uerra Europea. Después, 
para  no ir al caos, la  evolución juríd ica da a  luz la Liga de las Naciones,
balbuciente ensayo en la nueva ru ta . P ero  la Liga incorpora los T ratados
de Paz y se n u tre  en ellos y, en ta l virtud, si su espíritu  l'ué de altos k ilates 
jurídicos, su cuerpo y sus procederes rebosaron represión, venganza, revan
cha. La ignominia y el sojuzgam iento p a ra  el vencido, la arrogancia y el 
imperio para  el vencedor; tradicional resu ltado  de la  lucha prehistórica. Y 
aquello, con todos sus m éritos, fracasó, enseñándonos que una organización 
para la paz sólo puede ser forjada en la paz. L a  sangre y la destrucción, la 
hum illación de la d erro ta  y la em briaguez del triunfo  nunca pueden estab le
cer la base de justicia, de igualdad, de independencia y de dignidad que r e 
quiere una verdadera organización juríd ica internacional.

Todos los esfuerzos que se hicieron en los veinte años siguientes fueron 
inútiles p ara  rem ediar aquellos vicios de origen y la  Liga de las Naciones
se esfumó sin gloría, dejándonos su valiosa lección y su heredera: las
Naciones Unidas.

Tam bién la h ija  nació sobre las ru inas y la carnicería. Y la O. N. U. 
está  enferm a del mismo mal del nacim iento y nos re ite ra  con angustia  que 
la  paz no se realiza organizándose sobre la  violencia que crea desigualdades, 
quebran ta ol respeto, escarnece el Derecho, destruye la  independencia y ahe
rro ja  la libertad.
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P or o tra  parte , en este segundo cuarto  de los novecientos, la vida in te r
nacional, al impulso del torbellino político de los to talitarism os y a falta  
de un verdadero organism o basado en la justicia, hizo surgir, en substitución 
bas tard a  de las alianzas individualistas anteriores, un sistem a de “Estados 
Dirigidos".

Hace diez años, en una conferencia de un ciclo organizado por la Secre
ta r ía  de Relaciones Exteriores, hice no ta r cómo el imperialismo, por la fuerza 
del dinero, de las arm as o de la traición in terna, estaba agrupando irresis ti
blem ente a los países que se creían libres, en las caudas de Estados líderes
que su tilm ente im ponían: su protección, aun en con tra  de la voluntad del
dirigido; su consejo, aunque éstos supieran bien cuál era el camino, y su
je fa tu ra , aun en sus asuntos internos, aunque se dijeran  muy celosos de su
soberanía. Pues bien, el sistem a de Estados Dirigidos, que ya se esbozaba 
en 1940, se reflejó en la constitución de la  O. N. U. y es tá  llegando a su 
expresión m anifiesta en estos días, en que la  casi to talidad de los Estados 
del mundo se está  agrupando en pos de la  estre lla  blancal o de la  roja.

Así fué, por tan to , como todo el mecanismo ac tu an te  de la O. N. U. 
quedó fraguado sobre tres  pilares antijurídicos y deleznables. Prim ero, la 
gestación en la m atriz  enferm a del cáncer de la guerra; segundo, el anhelo 
de alum brar un sistem a que perm itiera la  formación y el m anejo de las 
caudas de los “Estados dirigidos” por los "Estados líderes” ; y tercero, el 
tem or. El trem endo y justificado miedo a o tro  holocausto sangriento  como 
el que manchó el ro stro  de la  recién nacida con las ta ra s  de la suspicacia, 
el recelo, el disimulo y la m entira.

No es de ex trañar, por ende, que todos los proyectos actuales de la 
Organización giren alrededor de arm am entos, de fuerzas inm ediatam ente 
disponibles y de pesadas y peligrosas cargas que deben acep tar los m iem 
bros de la Institución. P lanes en verdad muy d istan tes de la realización del 
derecho, del imperio de la  justicia y de la fecunda cooperación hum ana.

De todo lo an terio r se deduce el diáfano m ensaje que nos en trega la 
O. N. U.; si la Organización de las Naciones del Mundo p ara  ser eficaz y 
estable sólo puede su rg ir de la paz, necesita asimismo establecerse sobre 
bases que impongan la confianza y no el miedo y  que lleven a cabo —no 
por mero idealismo, sino por la propia conveniencia de los Estados— un 
verdadero desarm e espiritual y m aterial. P ara  lograrlo es imprescindible, 
an te  todo, c rear la jurisdicción obligatoria de un tribunal, en atención a 
que la fuerza sólo se justifica como salvaguarda de la  justicia, nunca para 
im poner los dictados de cuerpos políticos que se mueven al imperio de los 
m ás descarnados intereses de los gobiernos.

D entro de las ta ras, vicios y erro res de que adolece la O. N. U., no ha de
jado de dar frutos modestos, pero valiosos y de poderosa proyección para el 
futuro. Sus Organos de Ayuda y Cooperación han logrado el esfuerzo con
jun to  de casi todos los pueblos del m undo en un extenso campo de activida
des y, aunque hay terrenos vedados por el interés egoísta do los m ás g ran 
des, la H um anidad no podría pasarse ya sin esos medios generosos de conju
gar y aunar sus esfuerzos, an tes dispersos y desorientados.
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N atu ra lm en te  el m érito  de este g ran  m ovim iento pausado e invisible, que 
tiene la  enorm e fuerza de los lentos aluviones y del im perceptible crecim iento 
de los seres vivos, que hienden las rocas para  hundir sus raíces y rompen las 
prisiones p a ra  desplegar las alas, no es sino en p arte  de la O. N. U.; en cierto 
sentido se realiza a  pesar de ella misma. P arad o ja  que esclarece el tra sc e n 
dental sentido y el profundo significado de la O. N. U.: el mundo no puede ya 
vivir sin organización juríd ica in ternacional y, por consiguiente, vivifica y 
em puja hacia adelante a cualquiera institución de su naturaleza, aunque sea 
defectuosa.

A hora bien, teniendo en cuenta esa luz que arro ja  la evolución jurídica 
internacional y la  historia de los acontecim ientos políticos, ¿ es posible afirm ar 
con sensatez que la O. N. U. debe se r destru ida o abandonada?

Sin vestir la  túnica desacreditada de los agoreros, es pertinente, en un 
somero análisis, exam inar las tres posibilidades m ás factibles que p lan tearía  
la m uerte  violenta de la O. N. U.

T ra ta r  de volver a la  situación an terio r de lim itadas alianzas políticas, de 
equilibrios del poder y del imperio de la soberanía m ás o menos absoluta de 
los Estados, es imposible. E l reloj del tiempo no adm ite nunca detenerse, m e
nos retroceder sus manecillas. A m ayor abundam iento, aquel sistem a de equi
librio del poder, e ra  un' equilibrio de miedos, peor 'que el p ilar del tem or, de 
la  O. N. U. Además, el concepto clásico de la soberanía de los Estados es in
com patible con cualquier in tento  de organización in ternacional basada en el 
derecho que ha substituido en definitiva a aquel concepto por un es ta tu to  
definido de derechos y deberes de las naciones, que form a p arte  ya de nuestra  
realidad jurídica. Así, no es posible substitu ir un en te vivo por un cadáver.

En segundo lugar, al fa lta r  una organización internacional general y sin 
poder volver al mundo de los prim eros años de este siglo, se profundizaría 
para  re in a r por largo tiempo el sistem a de “Estados dirigidos” y la hum ani
dad se dividiría en dos, tres, o ta l vez en cua tro  organizaciones antagónicas 
en tre  sí, en donde el “E stado líder” vivirá a expensas de sus sa télites, siempre 
usándolos para  extender su hegem onía a costillas de los otros agregados r e 
gionales. E l sistem a de “Estados dirigidos” con sus organizaciones in te rna
cionales parciales y rivales, es nefasto p ara  los pueblos débiles, ya que no les 
ofrece m ás que la esclavitud y el sacrificio. Sería un sistem a inhum ano con 
todos los m ales del an terio r y del que ahora p resen ta la O. N. U.

Dicho orden de “Estados dirigidos” ab riría  una época som bría de deca
dencia y disolución, social incontenible de la civilización hum ana, por la lucha 
desenfrenada y sin escrúpulos de los im perialism os económicos y políticos. 
Dom inaría, a la postre, sobre las ru inas de la  cu ltu ra  de occidente, la fuerza 
ciega de las grandes m asas am orfas, sin idea de su rum bo ni de su destino.

En te rce r térm ino, el camino sería c rear en lugar de la O. N. U. una nue
va organización In ternacional con todas las perfecciones necesarias. O sea la 
ru ta  de la  utopía. Es bien sabido que en la vida nada se da sin doloroso es
fuerzo y d ilatado traba jo  para ir cerrando las heridas y corrigiendo las defor
maciones que la  m ism a vida causa. B o rrar el pasado y hacer una nueva cosa 
que sea perfecta es soñar con el advenim iento del paraíso.
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Tam bién el examen de o tras  posibles situaciones sólo nos llevaría a con
firm ar la  idea an tes expuesta de que la destrucción de la O. N. U. sólo puede 
su rg ir  de un acto de irreflexión colectiva.

En cuanto a su abandono como acto individual significaría para un, país 
poderoso, un acto  egoísta e inú til; y p ara  uno de los débiles, una medida con
traproducente. A no ser que se busque uncirse definitivam ente al imperialismo 
a quien le convenga deb ilitar ahora a la O. N. U. para  log rar sus fines, con 
el socorrido método de saca r las castañas con la  mano de sus secuaces. Este 
últim o es tá  em parentado con la ac titud  de paz a toda costa y como sea, para 
ocu ltar a quien se arm a y se prepara para dominarnos sin trabajo . La vieja 
canción de usar la  paz para  m ejor hacer la  guerra.

Creo con firm eza que ‘no hay m ás solución sensata que reform ar, p ro
gresiva pero radicalm ente, la e s tru c tu ra  de la O. N. U. p a ra  obtener la orga
nización que anhelam os y que hab rá  de perfeccionarse en el resto  de este si
glo. Salvo que estem os presenciando los prim eros pasos de la nueva guerra, 
ya que entonces, nadie puede ni siquiera in tu ir  el mundo que encon trarán  los 
sobrevivientes. Lo único que sí sabemos ya, es el lugar que la fuerza nos se
ñ a la rá  para  ir al sacrificio.

La se ria  crisis que e s tru ja  a la  O. N. U. no es o tra  cosa que el haber lle
gado a la  encrucijada que conduce a su reform a o a la  guerra. No hay o tra 
salida. Y así lo señalan ya los acontecim ientos de las ú ltim as horas. Pero 
pienso que no son suficientes los paliativos —que pueden por de pronto ser 
útiles— como la iniciativa ya aprobada por la  Comisión Política de la Asam 
blea a fin de superar en los momentos de m ayor peligro, la  injusticia y el 
colapso producidos por el veto. No; se necesitan reform as claras y limpias, 
no subterfugios legales. E stab lecer sólidam ente el imperio del Derecho, no 
el del m ero legalismo.

E n la m ente de todos están  las modificaciones que h arían  de la O. N. U. 
la Organización Juríd ica In ternacional que el mundo quiere y se merece. Son 
m uy sencillas; pero, qué difícil se rá el obtenerlas en la  práctica.

H acer de la A sam blea dem ocrática el cuerpo suprem o de autoridad y 
resolución; su b stitu ir  el Consejo de Seguridad por un sim ple organism o eje
cutivo; abolir el veto; establecer la jurisdicción obligatoria de la Corte In te r
nacional de Justicia ; ob tener un desarm e efectivo, e in stitu ir el am paro in
ternacional de los derechos del hombre. Además, como una condición previa 
p a ra  rea lizar la transform ación, liquidar definitivam ente la pasada guerra, 
suscribiendo todos los instrum entos de paz pendientes de concertación.

No sería de este mundo quien esperase que tales m etas se alcancen de 
inm ediato, en su integridad y en toda su fuerte  sencillez.

Es ta re a  larga y titán ica  dem ostrar a los grandes que deben abandonar 
sus privilegios, que p ara  ellos es m ejor la cooperación voluntaria en un te rre 
no de igualdad que vivir la agotadora, inquieta e insegura vigilancia de noche 
y de día del gendarm e y, sobre todo, que la guerra  no paga ya las rapiñas 
ni puede llevar a la  hegem onía m undial m ás que sobre ru inas m ateriales y 
hum anas.

P o r ahora, lo verdaderam ente im portante y decisivo, sería salvar la en
crucijada y tom ar por el camino de la supervivencia, encarando con verdad
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y sin hipocresías la ru ta  de las reform as, en pos de las m etas finales que se 
alcanzarían, m ás pronto o m ás tarde. Por razón natural, se irían logrando 
con recursos m ás o menos transito rios y cam biantes de transacción de in tere
ses y de acomodamiento de ios privilegios en disminución. Algunas de estas 
medidas son obvias y sa ltan  a la  v ista  para  ser realizadas desde luego, como 
las votaciones por elevadas m ayorías en los asuntos de cierta  especie para 
substitu ir al veto y o tras sem ejantes que ni la ocasión ni el espacio perm iten 
siquiera apun tar.

Es de urgencia inaplazable que los países débiles en poder m aterial, pero 
que han forjado una posición internacional fuerte  por su acendrado apego al 
derecho y que form an un grupo de im portancia, se unan y concierten su ac
ción, p a ra  que en un sólido frente, en vez de acabar de dividir al mundo en 
dos partes, precisam ente en estas horas angustiosas, hagan sen tir a los po
derosos el deseo de la H um anidad de ir por el camino que salvará, con la 
O. N. U., la paz. Es alentador pensar que la iniciativa a la  que y a  he hecho 
referencia, para so rtea r el escollo del veto en ciertos casos graves, pueda ini
ciar el m om ento en que se supere la crisis de la encrucijada.

Al llegar a este punto, se alza contra la ensoñación, al advertir que n in
guna reform a puede llevarse a cabo sin que así lo quieran todos los cinco 
“G randes”. Y de nuevo el fan tasm a del veto llena de pesimismo a la m ente: 
¿Cómo suponer siquiera que los intereses ferozm ente encontrados de los g ru 
pos en pugna acepten dar el p rim er paso en pos de las reform as salvadoras? 
¿M ediante la presión de los arm am entos? ¿P o r la  intim idación? Y volvemos 
a lo mismo: ¿cóm o es posible edificar en un clima de violencia la ob ra  que 
hab rá  de rea lizar la paz y la  justicia?

A pesar de todo, en donde la inteligencia term ina, la intuición ac la ra  las 
nieblas de la m ente hum ana, y hay algo en la vida inquieta y trág ica  de la  O. 
N. U. que nos hace in tu ir con optimismo su perduración. Por: una parte , sus 
profundas vivencias en el acontecer de las relaciones internacionales y en el 
progreso del Derecho, hacen que sus generosas realizaciones sobre la coope
ración de los pueblos y su férvido anhelo de ir en pos de los m ás altos valores 
de n u es tra  cu ltu ra, tengan un sitio indestructible en el corazón de los hom 
bres. Sentim os a la O. N. U. como nos sentimos a nosotros mismos, en esas 
horas en que nos em barga el eterno dolor y la  e te rna  esperanza del hombre, 
al com probar lo lim itado de nuestros poderes y capacidades, confiando en 
cambio en su triun fal superación por nuestros hijos, que alcanzarán  las m a
ravillosas a ltu ras  que soñamos en la aurora de la vida. Y la vida de la  O. 
N. U., con 1odas sus enorm es deficiencias, tiene m iras y ta re as  m ucho muy 
altas para  que no se sienta la. evidencia de que hab rá  de sucedería quien pueda 
proseguir su afanes por alcanzarlas.

P or último, nu es tra  cu ltu ra  tiene comprometidos con la O. N. U. los m ás 
hondos aspectos que la caracterizan  y en donde radica la persistencia de su 
sino histórico; y no hay nada aún que indique que Occidente no tiene ya vo
luntad  ni vigor p ara  defender su vida y continuar su obra. La O. ,N. U., r e 
flejo de esa vida y de ese sino, es tam bién expresión de la  voluntad de p erdu 
ración de Occidente. Como hace no tar un h istoriador filósofo, cada civiliza
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ción determ ina lo que quiere que sea su propia h istoria; pues bien, Occidente 
ha reiterado  m uchas veces lo que quiere y aún tiene fuerzas espirituales p ara  
lograrlo.

P or eso, a despecho de la razón que niega, el optim ismo acude a  la in tu i
ción p ara  sen tir  con plenitud que la  O. N. U., perfeccionada como todas l i s  
cosas hum anas con el dolor y el sacrificio, con tinuará realizando con m en:s 
imperfecciones los ideales para alcanzar los cuales nuestra  generación está  
prescindiendo del b ienestar que se m erece y es tá  dispuesta aun a ofrendar 
la  vida de sus hijos.
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